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NoMaRE Y APELLIoOS: MARIA BEJAR RUlz
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DOtVtCTLTO CUBRAVO MURILLO,109 Esc. lN 2-11 C,POSTAL: 28020

POBLACIÓN MAORIO PROVINCIA MADRIO

SIf L-IAClON PROFESIONAL

EFUNCToNARTo fI AUTONOMO ficuerrn eLere reucont EcUENTA AJENA tñDEFtNtDo ftTRos

DAIOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA] EUROCAJA RURAL Po oE PRÉsrAMo: HtPorEcARto

CAPTTAL rN ICIAL SOLICITADO: 162.543 24 € N. DE ExpEDIENTE DE PRÉstnMO: 3349471655

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO 14/06/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESÍAMO: 14/0612059 DURACÚN PRESTAMO (MESES): 480

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 50g.5O € %CUOTA ASEGURAOA 5O,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 254,75€

sExo:t

TI

TELEFONO

DATOS DEL SEGURO

FECIIA OE EFECTOT 14/06/2019

Dosatltp¡oo: Trabaja(br$ por cuente ajona con contrato indeñnido

de durac¡ón superior o igud a 6 ñese§ con jomada bboral igual o

supériora 25 horas s€rn8ñá¡es. El(cepto Funcionarios Públicos.

lñcápac¡dad femporal: Trabaiádore§ por cLrenta propia

(autónomos), tr¿baj¿dores por cuénta aiena con un contrato laborál

ter¡poral, trabaiador§s por cuenta ajens con un contrato laboral

¡ndefnido que no estéñ cubiertos por la gárantia de Pórdida

lnvoluntsris d€ Empleo y funcionário§ públicos.

Hospitrlizac¡ón: Aqu€llos Tomadores/Asegurados qué éñ el

momento de producir§o éliniestro no léngan ningúntipo de rslación

lsbo{al, ni porcuoñta p.opia ñi por cu€¡t€ aj€ná.

FECHA DE VENCIMIENfO 14i06t2024

carencie ln¡c¡al 60 dÍas
Prestac¡óí máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en lotal.

Cap¡talMárimo: 1.800€

Ceréncla ln¡cial 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la lncapacid€c'

fenaporalse deba e un acc¡dente no s€ aphcará carencia inicialalguna

Prestaciór máxima 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en lotal

Cap¡tal liláx¡mo: 1.800€

Cárencia lnicial 30 dias poreñlermedad En los supu€stos en los que la hosprtalización se

debs á un accidente no se aplicará carenc¡a inicial alguna

Prcstación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos allemos en totál

Capitál Már¡mo: 1.800€

pRtMA úNtcA DEL sEGURo.. Et presenre seguro se cont¡ata por un periodo inicial de 5 aitos a contar desde la feche de electo del m¡s¡ño'

t¡anscu¡rido dicho perigdo el asegurado podíá renovar las coberluras gbieto det Nesenle con¡¡ato, con peñod¡c¡dad mensual hasla que ocufia

itgina de tas circuistancias queae deaattan en et apañado g de las prcsentes condiciones Pad¡culates'

PRIMA OEL SEGURO PRIT!A

PERIOOO
c0Ns0Rcr0 LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIMAS

II'PORTE
RECIBO

TOTAL 1.197 69 € 180€ 71 86€ 1.271,59 €

BENEFICIARIOS:
El TomadodAlogur¡do daalgn¡ con ceráctor ¡rrovoc¡ble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PROTA:
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I¡OI¡tsRE OE LAA§ÉGJRADORA'CÑF PARTNERS DE SECL,IROS Y FEASEGURO
,EDlAmR EURQCaJA FLJML MEot¡c1óN opd¡dor d¿ BeÉasogum! vi¡&hdo

LS. S.A dffi.*raá¡ Caftr.daSañJo^hrmo 2l -23014 M¡lr¡ (Españ¡l
§L cd d6E¡o.no4LjE 2 - 1500.1 IotEDo {EsPAñal

{ATIRILEZA DEL RIE§co cuslEiTo !d vd,
coNcEPTo pOREI CUAL Sa ¡S€CU¡A Porffit.prcF¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTiDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Regastro de Entidades
aseguradoras porOrden l\¡¡nislerialde 13 de SeF,tiembre de 1978 con el número
C'559 con domicilio social en Canera de Sañ Jerónimo 21. 28014 [¡adrid, eS
quien asume la coberiura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que corespondañ con arreglo a las cond¡ciones del
mismo. El mntrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros.
S.A. conesporde al l\¡inislerio de Economía 

'ndustria 
y Competilivid¿d del

Estado Español, á través de Ia D¡rección General de Seguros y Fondos de
Persiones.
TOMAoOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desigñado en la página primera de las presentes condiciones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡año
con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hosp¡talario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaÍia para diagnosticar y real¡zar
tratamientos terapéúicos por fac¡lltativos legaherfe autorizados para et

ejercicio de su profesión A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clínicá o sanatorio las siguientes institucione§:

- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo priñcipal
objelivo sea el lratamiento de enfermedades psicológic¿s o psiquiátricas.

, Residenc¡as de ancianos, centros de día y centros para el tralamiento de
drogadctos y/o alcohólicos y/o neurólicos

- Clfnicas para lratamientos ñaturales, termales, masaies, estélicos.
adelgazam¡ento u otros tratamientos sim¡lares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para eltratamieñto de enfe.medades medales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos. centros de día. casas de reposo y

cenlros para eltraiamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos
, Cl¡n¡cas para tratamieñtos naturales. termales, masajes, estéticos u olros

taatamiertos sim¡lares. centros de salud. balr¡eanos
1,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prggenb Pól¡za d6 Seguro tas personas lísicas
que reúa¡an las sigulsntes cond¡c¡ones:

l) Ser titulares de un próslamo h¡potecario, format¡zado coo
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póllza mod¡ante ta firma de las Cond¡cionos
Paniculares.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Qu6la edad dsl Toríador/Asegurádg esté comprendida qnt¡e los 18

y los 60 años en la locha de ef6cto.
5) Encontrarse en gstado de buena salud, s¡n s¡ntoma de erfermedad,

y no padocor n¡nguna entemedad ds caÉctor evolut¡vo ni estar, en
la Fecha de Efecto dol Seguro, 6n situac¡ón do lncapec¡dad
Temporal, t¿rl y como ásta queda dqfinida en tas presentes
Co¡d¡ciones Partlcular€6.

6) Cot¡zar a ¡a Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón d6 alta en
mutualidad, monteplo o inst¡tuc¡ón análoga que la teg¡slac¡ón
doteñ'lin€.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o e6tar en s¡tuac¡ón do corocea que se va a producir la

extinc¡ón o susponGlón de su rslación laborat por cuatqu¡era de las
causas que darian derecho a la prostac¡ón dE O§€mplEo en base a
esta póliza.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización: No padecer n¡nguna enfemedad de carácte¡
evoluüvo.

2.- SUlr¡lA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo üncutado a esla póliza de seguro que, en et
moñento de producilse el siniestro. estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza
¡os intereses remuneratorio6, con exclusión, poa tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo padado eñ e¡ contrato de
préstamo ünculado a esta pó|2a.

cp PP Lol 052!13_AW!632

El impoñe de la suma asegurada no será supedor, en ningún caso, al
importe máximo de 1.800 e
Eñ caso de gue se produjera una novación del péstano que conllévara 6l
incremento del capital prestado, supondrá la anutación de la presente
pól¡za. En estos casos la Enlldad AseguradoG procederá a la dovotuc¡ón
de la pdma no consuñ¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zacionos parcial6
del préstamo, la Ent¡dad Asgguradora procederá a adecuar la suma
asogurada de conformidad con lo ostablocido en el apartádo I de las
presentes Cond¡cioñes Part¡culares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3-I INICIAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntarla de Empleo se establece uñ

periodo de carencia ¡n¡cial de 60 dias naturales, a contár desde la techa
de otecto dol seguro. A efectos de comprobar que en el mor¡ento dol
acaecim¡ento dol sin¡ostro ha transcurr¡do el periodo de carenc¡a
¡nicial, se entenderá que Ia situac¡ón de desompleo so produce en la
fecha en qu€ se produzca la ext¡nción o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas aeñaladas en esta pól¡za, y además sea
acred¡tado por e! Servic¡o Público de Empleo Estatal u orgañismo
público que lo sust¡tuya.

. Para la garantía de lncápac¡dad Temporal se estabtece un periodo de
carenc¡a ¡nicial de 30 dias naturales, a contar dosde la lgcha do efqcto
dol soguro. A efoctos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del s¡n¡sstro ha trañscuffido el periodo de carenc¡a
¡ñicial, se e¡tenderá que la s¡tuac¡ón de ¡ncapac¡dad lomporal se
produce en la fecha en la que la enlemedad causanle ds la
lncapac¡dad hubiera sldo diagnosücada por lacultativos de la
Seguridad Social, Mr¡tua o lnst¡tución análoga o mád¡co o facultat¡vo
autorizado y así lo rat¡liguen los s€rv¡cios médicos dol asGgurador si
se cons¡dohse necesar¡o. En los supu6tos e¡ los que la lncapac¡dad
Temporalse debaa uo acc¡dento no soapl¡cará carenc¡a in¡cialalguna.

. Parala garantia de Hosp¡tálüación seestablece uñ periodo de carqncia
in¡c¡alde 30d¡as natural€s a contard6de la fecha de efecto dels€guro.
A efectos de comprobar que en ol momento de acaec¡m¡ento del
sinlestro ha transcurr¡do el periodo de careoc¡a ¡nic¡al, se eñtenderá
quc la s¡tuación dE Hosp¡talización se produce en la focha que
aparezca consignada en el ¡nforme de ingreso eo 6l correspond¡ente
establec¡m¡ento hospitalario en el que el Tornador/Asegurado se
encusntro ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SIÑIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡turacioñes de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subslgu¡ertes a una s¡tuación anterior do Pérdlda hvqluntaria dg
Eñpleo que dio lugar a indemnizac¡óñ por parte de esta póllza, se
procederá al pago de nuevas prsstaciones si el Tomador/Asogurado ha
sslado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un pr¡odo min¡mo d€ 180 dias naturales
¡riinterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
corr6pondiente a su nuEva relac¡ón labo,al. En caso contraío no se
pagará cant¡dad alguña.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Ternporales subs¡gu¡entes a
una anteriorlncapacidad Teñporal que d¡o lugara indqmnizac¡ón por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá íuevamente al pago de
prestac¡oñes transcurridos 180 días naturales, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en 6l régimen conespondiente, d6de elfin de la última
¡ncapacidad tempora¡ s¡empre que la enfelmedad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que dio tugar a la indsmnización pot parte do
esta póliza. Cuardo la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡onte sc deba a una
enfermedad distinta la aséguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡n¡ntenumpido6
en situación dealta enelrégimeñ correspond¡ente, dosds elfin de ta últ¡ma
incapacidad temporal.
En sl supuesto de producirse lncapac¡dades femporates subsigu¡entes
deb¡das a cáusas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de p.oducirse Hospilatizac¡ones subs¡guierites a una
anterior a la Hosp¡talizac¡ón gue d¡o lugar a ¡ndemnÉac¡ón por parte de
esta pól¡za, lá aseguradora procederá al pago de prestacloncs
transcuridos 180 d¡as naturales ininterumpidoE, si enconlmrso En
s¡tuac¡ón de Hospitalizáción tal y como so de6cr¡be en la pr€§ente pól¡za,
desde el f¡n d€l úlümo alta hospitalaria por ¡a cual el asegur¿do hub¡6e
estado percib¡endo la correspond¡ente prestacióñ siempre qug la
enfermedad causarte sea ta misma que odg¡nó la Hosp¡tallzación que d¡o
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lugar a la ¡ridemn¡zación por parte dE e6la pól¡za. Cuando la

Hospitalización Subsiguisnte se d€ba a una entermedad dist¡nta la
aseguradora procsdeá nuevamentg al pago de pre§tacion6 cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡nintenumpldos s¡n encontrarse on
situación de H06p¡ta¡ización.
En el supuestg de produc¡rse Hosp¡tál¡zac¡ooes subs¡gu¡enb dob¡das a
causas acc¡dentals§ no habrá poriodo de cátenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo eñ cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mornento

en elque se produzca el siniestro.
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póiiza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente pof cuerfa ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50p,6 y sean privados de 5u salario por causa distinta

de su voluntad, a excepctón de los func¡onarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa elr la que cause baja. con unajornada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Genelal de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públaco de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su ni\,/el contributivo que olorga el Servicio

Público de Empleo Esiatal.)

Si en et que en el mornento de incurrir en la situac¡Ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslación pÚblica derrvada de una

incapacidad temporal como consecL¡encia de conlingencias comunes, dicha

prestación se asimilará a electos de esta garantia, a la PrestaciÓñ de

Desempleo en su nivel contribulivo
4.1.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Aregurada, por cada periodo

cornpleto de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspen§ión o extinciÓn

de la relación laboral De no permanecer los 30 dia§ consecutivos en

s¡tuaclón de Pérd¡da lrivqlur¡tarla del Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
Lá suma asogurada se abonatá al Boneficlario des¡gnado en la prssente

Pólha con el l¡m¡ts rÍáximo de 12 pagos cons€cutivo6 o 36 pagos altemos
en total y siempre que d¡cha s¡tuac¡ón dg desempleo ocuña durante la

v¡g€ñc¡a dol sqguro, haya transcuñldo ol periodo dc carencia, y se
produzca poralguna dg las s¡gu¡sntes circunslanclas:

Er!iEié!.9e.!¿BeEelg!-tc@!:
a. En virtud de exped¡enle de regulaciÓn de er¡pleo o desprdo c¡ledivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

estas causas deteíninen la extinción delcontrato de trabaio.

c. Por despido improeedente o nulo.

d. Pordespido o elrnción delmntrato basado en causas obietivas.

e. Por resolución voluntaria pol parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prevrstos en los arlioJlos 40.'1 (movilidad geográtlca), 41.'l

apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanclales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en ¡os casos de violencla de género) y

49 1 j) (extinción por iñcumplimiento del empleador) del Estatulo de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En viíud de resoluoón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concu¡§al.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación

de empleo, resolucrón iudicial adopiada eñ el seno de un procedimienlo

concuEal y se redu¿ca a la mitad, al menos. la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momento en que el

A$egurado reanude una actividad laboral remuñerada. aún de manera
parcial en los términos descritos por la normativa laboral española..

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corEiderará que esté en stuación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sigúientes
situacrones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡ernpo y foma
oportunos contra la decisión empresarial, salvo poref¡ñción de
contrato derivada de expediente do regulación de omploo o de
desp¡do colect¡vo o basado en |as causas objetivas prev¡stas sn
ol artículo 52 d6l Estatuto de lo§ Trabajador€§ (R.D.L-2JzJ15 da
23 de octubré).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jub¡laclón del
empresario smpleador indiv¡dua¡ del Tornadoa/Asegurado o por
expiración del tiempo conven¡do y/o finalización de la obra o
serv¡c¡o objeto del coñtrato-

c) Los trabajadorB ñios de caráctor d¡scont¡nuo eo los per¡odos
en que carezca¡ de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la lecha de
reincorporac¡ón al trabajq no se ejer¿a tal derecho por pañe dol
Tomador/Aseguaado o no se haga uso, on su caso, ds las
acc¡ones prev¡stas en la legislac¡ón vigente-

e) Cuando no hayañ sol¡citado ol relngrqso al pussto do trabajo en
el caso en que la opción entre indemnizac¡ón o rcadm¡s¡ón
correspondiera al trabajador o se estuv¡e6 en excedenc¡a y
venciera 6l per¡odo frjado para la m¡sma.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jubilac¡ón anticipada y elparo parc¡alcon una roducción inturior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indomnizac¡ón por
dosp¡do consista en una renta temponl pagadera en momenlo
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajadot acceda a la
jubilac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegu.ado t¡ene derecho a percib¡r un §alarlo por
parte del empleador, se exceptúan de esle supu€§to los
cornplementos salariales pactados colectivaments en los
oxped¡entes de suspens¡ón de¡ contrato.

h) Los despidos cuya lndemnización sGa mooor del 50% de la
legahente €stablec¡da.

i) Cuando eltraba¡ador cese voluntar¡amente su puesto detraba¡o.
j) Cuando la ext¡nción del contrato soa declarada procédente por

sentencia filme, o s¡ondo as¡ not¡ficado al Tomado Asegurado
por parte del empresado, sste no haya reclañado en ügmpo y
fofma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a des€mploo del nivel contribut¡vq del
Servlc¡o Público de Empleo Estatal (en adelanto SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Oesemploo de nivel contr¡buüvo del SEPE se
recibe en Ionna de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acoia voluntariamente a un
Erpediente de Regulac¡ón de Empleo.

ñ) S¡ la Rolac¡ón Laboraldel Tofiador/AseguBdo lo fuera con una
empf6a prop¡edad delámbito lam¡liaf de éste hasta élsegundo
grado de consangu¡ñidad o afin¡dad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un farñillar §uyo hasta el segundo grado de
consángu¡nidad o el tercer grado dé af¡ñ¡dad fuera ol

admin¡strador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asogurado fu ora socio con presencia o repfcsentaclón
dlrecta en los órganos ds admiñistración de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAO fEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad femporal la

alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomado/Asegurado cor§tatada médicame¡te, debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer tempoÍalmente su actividad remunerada o profesión habilual. originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al rjesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inqrrrir eñ dicha satuación tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cr-renta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al. trabajadores
porcuenta ajenacon un confato laboral lemporal, trabaiadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indef¡nido que no estén cub¡ertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y fuñcionarios públicos. siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a Ia referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo

establecido respecto al periodo de carencra
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Po, aenl¡ própE

El Asegurado. en el momento de la contrataoón. debe enmntrarse en buen
estado de salud, sin sfntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo nisertitulares de una prestacióñ periódica o presiación por

inval¡dez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30dias consecutivos en situación de lncapac¡dad fernporal
del lomador/Asegurado y una vez transcurido ei periodo de carencia in¡cial, los
pagcÉ sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada periodo completode
30 dÍas naturales corEecutivos en los que el Tomador se encLenlre en dicha
situación. De no permañecer los 30 días conseculivos en situacjón de
lncápacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la iMemnizacjón cesará en el momento eñ que el
fomador/Asegurado pueda reanudaÍ o reanude su trabajo/aclividad
remúneradc,/a o porcuenta propia, aún de marera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal cuÉción sÉmpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si §u eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descitos por la normaliva de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemñización será en todo c¿so la sLlma aseguGda aun
cuando el TomadoíAsegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las prcsentes
Condiciones Particulares con el limile máximo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos altemc6 en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigengia delseguroy haya transcurido elperiodo de carencia.
4,3, HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se enlenderá corÍo hospttalización la

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en cond¡ción de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la inalidad desoñelerse a tralamienlos málicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos po¡ Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización, no

resulten e¡egibles n¡para la cobe(ura de pérdida involunlaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el morneñto de producirse el sinieslro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni porcuenta propja ni por cLrenla ajena.

. OL¡e estén en buen eslado de salud, que no eslén en el mornento de ¡a
conlratación de baja labo.al por ra¿ones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión

4.3.f . PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de ¡a presente póliza, de
producirse la hospilalizacróñ del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospftal¡zación y una vez

transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30días nalurales consecutivos dicha siluación. Oe no
permanecer los 30 dias consecut¡vos, en s¡tuación de Hospital¡zac¡ón, la
enüdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Parljculares con el ¡imite máximo de 12 pagos consecrrtivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcunido elperiodo de carencia.
,I.,I. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracjón de Hosp¡talizacjón ni de lncapacidad Temporal y
consecuentemenle, no se pagará prestación alguña en aquellos siniestros que

resullen o sean consecúencia de las siguientes situaciones:
a) Enfemodsd6, les¡one§ y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por volunlad dol Tomador/Asogurado o
derivadas de la ¡eal¡zac¡ón de actos notoriamente lemeGrios
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embara2o, parto o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obligatorio quo prooedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentrc
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o eslupefac¡ontos;
los que ocurEn en estado de p€rturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o aiña, Excepto caso probado
de legítima defensa; as¡ como los det¡vados de una actuac¡ón
delict¡va del TomadorrAsegurado, declarada judic¡almen¡E, o su
rss¡stenc¡a a ser detenido.
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d) Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡a, €tado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un rnédico en los 12 meses anteriores al ¡n¡cio d€ la cobeñura
de la presento póliza con anterior¡dad a la contratación a la
pól¡za, as¡ como las socuelas producidas por qllas, as¡ como los
defectos de oac¡m¡ento y las enfemedados congénit¿rs.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratarnientos mád¡cos y/u
odontológicos que no sean osancial€s por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/AseguEdo por .uon€§
ps¡cológ¡cas, personales ylo estét¡cas, s¡empre que no sodoban
a secuelas de acc¡deñtes produc¡dos con pogierior¡dad a la
fecha de efecto de la coboatura d€l s€guro.

0 Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualqu¡e. otro procGo patológico qr¡e tenga como
manifestac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que existan evideñc¡as
objctivadas por 6tud¡os méd¡cos complementarios
(radiologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la oxistencia de alterac¡ongs y lesione§ que

iust¡fiquen eldolor causa de la incapac¡dad tempo.al.
g) Cefaleas, eñfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ans¡edad, deprssionss y afoccloñes s¡m¡latos, aun
cua¡do dichas enfemedades y arecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratádas por uñ médico especial¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enformedades o les¡ories dsrivadas de la práct¡c¿
profes¡onal de cualquiqr depoÉe, de la part¡c¡pación en apuestas
o compet¡c¡onos, y do la práctica como af¡cionado o prqf6ional
de activ¡dades de alto riesgo, asi como los accidentes derivados
de la conducc¡ón de vehiculos sin e¡ correspond¡ente penn¡so
exped¡do por la autoddad competonte y los accidont6 aéreos a
excgpc¡ón de los vuelos comerciales en líñea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡otét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡€rido una p6¡s¡ón d6

inval¡dez o qug estén lram¡tañdo en el momento de la
coÍtratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria delEmpleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospilalización son ercluyentes entre si depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la quo sá 6ncu6ntr6 el fomado/AseguÉdo En ol momoñlo de
producirse el siniestro, por tánto cuando un Tomador/Aseguiado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubiorto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supuestos efr que el Tomador/aségur¿¡do pueda estar cubiefto por
lnc¿pac¡dad Tempo.al y Hospital¡zac¡ón,
5,. EXCLUSIOI'¡ES COMUNES A fODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Eenefcia o no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida Involuntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia dtrecta o indirecta de:

1, Los riesgos extraordinarios sujetos á recargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seg uros.

2, Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados do confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declar¿ción ofi c¡al de guera.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡ndlreclas de la roacción o

rad¡ac¡ón nucloar o contam¡nac¡ón radiact¡va.
5. Suicidio o latentat¡va del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los sin¡estros causados ¡ñtenc¡onadamonto,/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurádo. Las consecuonclas do un
acto de ¡mprudenc¡a teÍtera a o n€gl¡gencia grave del
Tomador/Asogurado, declarado asi judic¡alñente.

7. Los sin¡esiros ocurridos como consocuonc¡a de temblores de
tiera, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros Ienó.nenos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la priñera pr¡ma pagada.

9. Los Calificados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad
Naciorial o catástrofe asi como epideñ¡as y pandem¡a5.

10. Las consscuencias de gueras o de otras c¡rcunstancias
extraordinadas y aquéllos otros supuestos que t6ñgan la

considerac¡óí de luer¿a mayor de acuordo con lo previsto en el
arliculo 1.105 del Código C¡v¡|.
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La tarifa de primas aplicable al preserde seguro será la especifcada en ¡a Base
Técnaca del seguro en cada mo{nento y puesla a dispos¡ción del
TomadoíAsegurado por la enlidad aseguradora.
La compañía aseguradora se resefva el derecho de irrcremeñtar la lanfa de
prima en los aniversario§ men§uale§ una vez transcurnda la duractÓn inicial de
5 años si exislen camb¡os nomati\os, legales y obielivos, en la defn¡ción de las
prestacaones a aienos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comuni€da al TomadolAsegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá Esc¡ndir la póliza.

A la prima que resultede la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec¿agos que sean en todo momento legalmente Épercuttbles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a pnma única duaante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de duración inicial se podrá

renovar pol periodos mer§uales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las pre§entes cond¡cione§ particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado

Con carácter general- y salvo pacto en conlrario estab¡ecido en la póliza. el

abonode las prinas se realizará mediante domiciliacjón bancaria de los recibos

A estos efectos, el Tomador/Asegurado debe.á entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En casg de impago de la pima única. el seguro no eñtrará en vigor En este

caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl(laciÓn en caso de

sinaeslro.
En caso de falta de pago de una de las pnmas siguientes. la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes después deldia de §u venc¡miento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama elpago dentro de los seis meses siguientes al

venc¡miento de la prima se eñtenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuañdo el contrato eslé en suspenso,

sólo podrá exigk el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

dealguna de las primas mensuales la Entidad Asegutadora comuñicará a través

de una carta enviada aldomicilio del Tomador/Asegurado qúe la pÓliza quedará

cancelada enelmomentoen elque se produ2ca un segundo impago de la prima

fnénsual.
E.. ftIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadoíAsegurado, una vez abonada la prima Ún¡ca o una lez abonada§

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones

una vez notifcadas ya@ptadas por la Entidad Asegu@dora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles. supondrán la emisión de un Suplemento a la PÓli¿a de

Seguro qr¡e una vezfimado por el Tomador/Asegurado surtrrán efecto desde el

día de la solicitud.
Añulac¡ón delSeguro, Cuando se real¡ce la amortizacióñ totalde la operaciÓn

de financiac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolr¡ción alAsegurado, por parte de la Entldad Á.seguradora. de la parte de
pr¡ma no consum¡da menos el importe correspondiente a los recargos e

¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el exlorno de la prima. la Eñtadad

Asequradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando

extinguido el confalo de seguro.
Mod¡f¡cac¡ón de la suma aséguBda. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no corEumida correspondiente a la parte amortizada ant¡cipadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e implleslos
satisfechos, continuando vigente el pEsenle conkato de seguro por resto del

¡mporte del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada porel Tomador/Asegurado.

El procedimiento de extomos descrito en el preseñle apartado cuando se
produzca la amortización parclaldel préstamo. no será de aplicación, una vez
lranscurddo el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
aboñando las pñmas delseguro Temporal Renovable Mensual.

Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la i-ócha de efecto
delmísmo. kanscurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contralo, con periodicidad mensual hasta que ocuna atguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca el verrcimiento del préstamo ünculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tornador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de flnanciación.

La coberlura teminará y el derecho al mbro de las preslaciones cesará en

el momedo en que lenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha eí la cual todas las cant¡dades debidas por el
TomadodAsegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato
de Financ¡ación vinculado a 6sta pól¡za de ssguro luofan
reembolsadas a la Eot¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarsq la focha dq tqnn¡nación del Contrato de
F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
re€mbolsado todas las cant¡dadeE deb¡das on v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en queelContrato de F¡nanciac¡ón vinculadoa esta
Pól¡za de seg uro tgnn¡nq porcualqu¡er cau6a.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la sdad de 65 años,
o en la fecha sn la quo so cese en toda actividad profus¡onal

remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de prsiub¡laclón
cualqu¡era que sea su caugar, excepto para la garant¡a de
hospital¡zac¡ón.

e) La lecha de fallecim¡ento o de declarac¡ón dEl 6tado de
lncápacidad Pomanente dsl Asegurado en cualqu¡era de
sus g6dos o GÉn lnval¡dez.

f) La fecha en la que se produ¿ca una subrogaclóñ, ce6lón de
la posicióñ o cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y

obl¡gac¡ones de las panqa quq lntsryisnen eo el Contrato de
F¡oanc¡ación.

g) Asim;smo, la cobertura tom¡nará en la techa en la que el

As6gurador haya pagado el número máx¡mo de
Prsstaciones consecutivas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, HospitalÉación y/o Párd¡da Temporal lnvoluñtada
de Ernpleo que se han fjado on esta pól¡za,

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de ügencia de la póliza elcontrato de seguro

só¡o podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticipada de la
operación de fnar¡ciacióñ a la que se enc(€ntra ünculado elseguro. En estos

casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8 de la§ presente§

Condic¡ones Partculales
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcumdos loo cinco

Orimeros años de la póliza. ésta podrá serresciñdida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,

esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora. devolviéndose la parte de la p.ima no consum¡da corespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión. quedando desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento,
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Ageguradora, ésta podrá proponer una modiñcación delcontrato en un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Ent¡dad podrá advertf de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
quince dlas. kanscu[idos los cuales y en los ocho dfas siguientes
comunicaÉ al Asegurado la rescjsión deinitiva La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comúniéndolo por escnto alAgegurado
deñtro del p¡azo de un mes. a parlir del día en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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lllTuRALEzrDEL RlEsGo CUBIaRTo lJoVida
COiICEPIO PoR EL CIIAL sE ASESJRA Ps @sra ¡op.. De confo.midad con lo establecido en el articulo 15 de ta Ley de Contralo

de Seguro si por culpa dellomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha s¡do a su vencimienlo, el aseguGdor tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvopactoen contrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsiniestro. el asegurador q uedará liberado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del día de su vencimiento
Si el asegurador no rec¡ama el pago dentro de los seis meses siguientes al
venc¡mienlo de la prima se enlenderá que elconlralo queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso
Sielcontrato no hubiere srdo resuelto o exlinguido corforme a los párafos
anledores, la cobe¡tura vuelve a lener efeclo a las \€inticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecldo en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Sgguro las partes pusden oponerse a la prónoga dol contrlo medianle
una not¡f¡cación escrlla a la otra parte, efecluada con un plao de do§
me§es de anüc¡pac¡ón a la conclusió¡ de¡ periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prorroga sea e¡ercltada po. la Ent¡dad
Aseguradora o b¡qn con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prónoga sea ejecutada por el Tomador/Asggurado.
1I.. PAGO OE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de ¡as preslaciones descritas en la prcsente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilita. €l recibi o comprobanle del pago de la
corresporidienle cuola del préstamo.

La Ertidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contraladas en
las condiqones que se establezcan en las Condicion€s Parl¡culares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o cornprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada
El incuñrplirniento de eslos deberes se entenderá como reñunoa al cobro de la
preslaoón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la oposaión det
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal
La documentación que la Coñpañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es ¡a siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
' Vida Laboral actuali¿ada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.. Carta de nolifcación de despido de la empresa, en papelde la emFesa y
debidamente tirmada y sellada.. Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente llrmado y
sellado.- Desglose de la iiquidación e indemnización efecluada por Ia empresa, en
papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.. Justiicante corespond¡ente a¡ ir¡greso de la indemnización.- En caso de SI\4AC/JUEZ Acta de Conciliación. Demanda y Senlencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autonzación administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.- Cana del SPEE aceptando el pago de ta preslacrón con el penooo
reconocido

- Recibo del préslamo pagado a la lecha delsiniestro.- Juslrficante de la titularidad de la cuenta banc¿na donde tngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sustrtuliva de la anteriornenle relacionada o
que sea necesaÍia para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del sln¡ostro:
- Juslillcanle de pago del SPEE y/o Vida laboÉl aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡ostro:

luslifiq
Histori

ue acred¡ten la ¡ncapacidad temporal d
Sequridad Social u Orqantsmo Com

os 30 dras en incapacrdad.
o Certificado Méd¡co donde se detalle

Partes de balaq el Asegurado
petente, que

la fecha de

expedr do por la
uén almen
al Clínico

dragnóslico y causas de la enfermedad del Asequraclo En et cerlrftcado
se hará constar espec¡llcamenle st extsten antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.. Además de lo anterior en caso de Hosprtali¿ación iñforme de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copta comptela de las
diligencras judrqales y/o atestado y/o copra det cení¡cado emit¡do por ta
empresa sr se trala de un acctdente laboral.- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.

" Justificante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
preslaciones.

" Cualquie. otra documentación sustiluliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance

En la coñtinuación del s¡ni€st¡.r:
:---p-an-fAe conñnnad6n de fe5aja peflódicos
- Reobo del prestamo pagado del mes que corresponda
HO§PITALIZACION
Eñ la apertura del s¡n¡ostro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de ta
Seguridad Socialy úll¡mo pago.

' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alla emilido por la
Tesoreria Generalde la Sequridad Social.

- Parle de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado l\¡édico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especifcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

" Además de lo anteíor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o aleslado y/o copia delcertificado erÍitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

" Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documenlac¡ón sustilutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verific¿r su va¡idez o a¡cance
En la cont¡nuación del s¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sirnestro con posterioddad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repefr a su elección
conlra el TomadodAsegurado o el Benefciario por las sumas indelidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se l¡evará a cabo una vez qúe elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas. F,or parte del
fomadodAsegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador ño estará obligado a pagar Preslación alguna-
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes p0"Ebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo lijadas en la definición establecida
en la presenle Póliza, pagará ¡a suma asegurada con los límiles establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de hcapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de tas siguientes
fechas:
. La fecha en qLe el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización.
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encLrenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya péOado el número de
Prestacjones méxrmas por lncapaddad Temporal. Perdida lnvolunt¿ria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones
Pan¡culares.
r2. REGIMEN DE RECLAMACIOT{ES
12 1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en et artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las ent¡dade§
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios, asl como sus derechohabientes. están facultados para

formularquejas y reclamaciones ante elSeavicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pen§iones con domicilio
en el Po de ia Castellana no 44. 28046 l\4adrid y coñ página web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/indexaso contra la Entidad
Aseguradora, si considelan que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de queias o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quelas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Clieñte de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad. al

Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do elplazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'l2.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcciÓn de correo
electrónico oroteccionde¡cliente@cnooartners.eu famitará y resolverá
cuanlas queias y reclamaclones le sean fomuladas por las personas

añteriormente menc¡onadas, en primera inslancia y ttas su resoluciÓn
por dicho departamento podrá seguirse la tramilaciÓn ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR. S L.

domiciliado en c,^/e¡ázquez no80, 1oD. 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(adadefeÍsor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaña en la
instrucción del plocedimiento de reso¡ución de las quejas y
rcclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tenga¡ carácler vinculante pala CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de

tulela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ni a la proteccrÓn administrativa
El Area de Proleccron al Cltenle actuará en la resoluciÓn de las quejas
y reclamaciorles, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estará a disposación de los Asegurados en las ofcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cúalquier
momenlo.

I3." CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA ÍOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previslo en la normativa aplicaue en matena de

protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglarnento (UE) 2016/679 del

Padamento Europeo y delConseio de 27 de abrilde 2016 relativoa la protecc¡Ón

de las personas fisicás en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a h libre circulac¡ón de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de oatos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al fomador y/o asegurado de la
Pótiza, de manera exp.esa, inequ¡voca y precisa de lo siguiente:

INFORIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Re3ponsabls dol trdamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Palnels) NIF

A-28534345
+info: infomación adicional
F¡nal¡dad deltratamiento d€ §us datos
F¡nal¡dad Principal"r suscripc¡ón y ejecución de un cont.alo cle seguro.
+info: información adicional
Lsg¡timac¡ón para eltEtamierito desus datos
La baso l€gEl para el tratam¡ento de sus datos es la sjecución del conttatg
de soguro en los léminos que fguran en las Condictones de la Pól¡za, asícomo

en la Lqy de Contrdto de S€guro y Loy d§ Ordonac¡ón, Supsrvis¡ón y
Solv€ngia de enüdados aseguladoras.
+inf o: información adicronal
Oestinatarios
Sus datos podrán ser comurücádos at
r' Reaseguradoras y/oCoaseguladoras.
r' Proveedores de CNP Pafuels para la p¡estación de servicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemploi pro!€edores de CNP
Partnes para la prestación de algún servicio relacionado co¡ su mntrato,
empre§as lramitadoÉ¡s de siñieslros con quien CNP Partners haya
exlemalizado dichos servioos, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el coÍespondieñte conlrato de tralamiento de datos.

,/ Irediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan intervenido en la mediación
de su conlrato.

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROÍECCION OE OATOSi
Responsable dol tratsmionto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 2f. 280'14 Maddd
Teléfono: 91524343'f
Correo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protec.¡ón de Datos: dglg§l@§lppAügEg
F¡nal¡dad del tfatam¡eñto
¿Con qué finalidad tratamos aus datos?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Princrpal", los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso manlener actualizados sus datos para este in;
. Suscrifir, cumplir y ex¡gir elcumplirniento del codrato de seguro:
. Gestioñar y dar seguimÉnto administrativo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las obligaciones jur¡dicas de las partes bajo el mismo;
. P.esenlar alcobro las primas que deba abonar elfomador baio el contato

de seguro y emitrr reqbos relativos a las m¡smas.
. Tramitación de los sin¡estfos (incluyendo prestación de servic¡os por

lerceras empresas contratadas por CNP Parlners para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritacjón de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a la§ que se hayan extemalizado

tales fuñciones)i
. Gestión de quejás y reclamaciones;
. Registro de pól¡zas, siniestros, proüsiones técnicas e inveñiones:
. Real¿arevaluaciones delriesgo, sdvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqÚer momento de la
vigencia del misrno, incluyendo. habida cuenta del irferés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora,la mnsulta y cnrce de los Datoo PeÉonales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre

solvencia patrimonial y créditoi
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley. incluyendo aquellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a ident¡ñcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitación legali
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análi§is de mercádos

objetivos y perfilados con frnes acluariales para la determinac¡ónde la prima

en la súscripción del cortrato de seguro;
. Gestionar en su caso. de forma centralizada los recursos inlormát¡cos

(apl¡caciones, servidores incluyendo aqúéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos der{ro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partners.

. Remitirie comun¡cac¡ones cornerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada

te¡efónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte o€rlas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como
¡nformac¡ón sobre productos distinlos a los contralados, infomación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners lraya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas. proyecios. soneos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de neuÁletlers (todo ello incll§0 por med¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fñes comerciales y de market¡ng con el obieto de conocer sus
prefererrcias y nec€sidades y, en Su caso, y entre otras. adecuar las
cornunac¿rcione§ comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cumplim¡enlo
de las obl¡gaciofles de supervisión y/o para gest¡ón adm¡nistrativa y gestión

centralizada de recursos infomáticos.
Transier"nclas lntrmaclonales prevl8tas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesiorce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Parlners.
+i¡fo: infomación adicional
Derochos
Acceder, reclifcaa y suprim¡r los datos, asl como otros derechos corÍo se explica
en la información adicional.
+info rnformación adicional
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LA ASEGURAOORA CNP PAÉIt.Ef,S OE SEGI]ROS Y REAS'GIROS S.
EIROCAIA RUML üEohclo:l q{ador & 8m¿sosum y¡cüado S L

a . ,imÉ ¡.d¡ o c¡B! úá sr .br@ ño 21 . 2801¡ Mdd lEsps¡)
c6 doms¡b eñ ¿l¡98 2-r50o4IoLEDO{ESPAñA,

I'OIURÁLEZA tEl ilEsco cuslEf,To rlo Vtá
CONCEPTO PoRÉL CUAL S€ ASeGUR¡ Por.sh pro¡a

¿Durañte cr¡ánto t¡ompo t-ata¡emos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mienlras Se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad. en su caso y una ve¿ fnalizada. durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviaMo un coÍeo efectrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento

"/ Si ha dado su consentim¡ento, pdremos tratar sus dalos para remilile
ofertas comerciales de CNP Panners poa med¡os electónicos_ asi como
información sobre productos dist¡nlos a los contratados, infomación sobre
las acciones de markeling que CNP Partne.s vaya a llevara cabo (entre toG

que podrán frgurar, c¿mpaña§, proyedos, sorteos. concursos. evento§ de
cualqúier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envío de ne,¡/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si h¿ aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y r¡ecesidades y, en su c¿so, y enlre otlas, adecuar la§
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos establecidos en los dos párafos anleÍiores podrán llevarse a

c¿bo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad coñ lo establecido en
el apalado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'ind¡cado en este documento de info adicional.
L€g¡timaclón para el tralam¡eñto de sus datos
¿Por qué podernos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar d¡chos dalos o a que sean tratados. no será posible
la celebrac¡ón detcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos seaán tratados por los sigu¡entes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula dei tratamiento de sus datos para recibir ofertas

cornerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo irformación
sobre productos distinlo§ a lo§ contratados. para informale sobre acciones
de marketing (entre ¡as que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,
concur§os, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacc¡ón y neM/sletteE (todo ello incluso por medios
electrónicos). sus datos serán lratados para dichas ñnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos par¿ la

elabolación de perfiles con fines comerciales y de marketiñg con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras.
adecJar las comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de
dichas prcferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar s(§ datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades ,seguradoras y su Reglamenlo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicios financieros, Reglameñlo Delegado (UE) 2015/35 de ¡a Comisión.
de 10 de Octubre de 2014, por elqL¡e se complela la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitados de ejecución de solvencia ll, Directiva UE

20'16/97 sobre diskibución de Seguros. Reglamento UE No 1286/2014, de 26
de noüembre de 20'14. sobre los documerfos de datos fundamentales relativos
a los productos de inveEión minorista ünculados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de octlrbre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, así como ctralquier otra Ley que se promulgue en un frJturo y que

afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parle de la aseguradora.
Oesünatarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de losdalos,
sL§ datos se van a comunicar a ¡as empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercjal sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones. infomarle sobre

acciones de marketing (enlre las qúe podrán fgurar campañas, proyectos.
sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y temálica) asi como envio de
nevrsletters. por cualquier medio (entre otros. poslal, leléfono, e-mait):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COfuIMUNIry, S.L
, ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus dáos únicamenle los tendrá CNp
PARTNERS,
Asímismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cañera.
fusión, escís¡ón y transformación.
La transferencia lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo SalesforcE,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en et ámbito
de las Normas Comorativas Vinculantes del crupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garanlías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
irantendremos aclualizada la irformac¡óñ sobre trarsferencias intemacionales
que se vayan a tealizat en uñ futuro en nuestra \Jebl
http§:/ rww.cnppartners.es/politica-de-privacidad/
D6rechos

¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiefie derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
peBonales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dqrecho dg accosol asl como a solicitar la reclifcación de los datos ¡nexactos
(defecho do rectificac¡ón) o en su caso, su supresión clando, entre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesaios para los lines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circursta ncias, los interesados podrán sol¡citarla l¡mitación del
tratamiento de sus datos. en cuyo caso. únicamenle los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tra!a0¡ento).
En doterminadas c¡rcunslanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
s¡tu¿c¡ón part¡cular, los lnters6ados podrán oponers€ al tratamiento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obede¿can a
mot¡vos legít¡mos o el o¡ercic¡o o defensa de pos¡bles reclamacionos.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿¡r su consenlimienlo (derccho do
Gvocaclón del consenümiento)
En elcáso deque solicite Ia portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portatil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siernpre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutaa la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plat¿foma para poder ejecular la portabilidad (por eiemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se katen de seguros coleclivos).
Puedes ejeacea lodos eslos derechos a través de la siguiente d¡rección de e
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus delos
Si pref¡ere enüarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Servicio de Atención alCliente
CaÍera de San Jerónimo no 21

28014 ¡radnd
Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales

Si no respondiésemos satisfacloriameñte a sus peticiones o quiere prcsenlar
una reclamación lo púede hacer a través de email

oroleccroodelcliente@cnpparlners elr o a través de un escrlo en el domicilio
anles indicado pero dinqido al Área de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de lelar por el cumplimiento de sus derechos en esla maleria. En su
página v,eb puede encontrar ¡nformación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡€b:
httpsl,!ww.agpd.es/porlal\debagpd/index-ides-idphp.php
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cNp PARTNERS
CONDICION ES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡OIARE DE l 
^§EG!¡ 
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gPA AI
NAIIJRALEZ¡ DEL FIESGO CISIEAÍO I+]V dá

CONCEPTo P0RELCUAL TEA§ECllRÁ: Porcue¡l¿ prop¡

Oe¡€ autorlzar ol uso de Sus datos de salud en ca3o de s¡nisstro. para la tramltaclón. porltaclón v llouldaclón del mlsmo. dado quo dq
lo contrario no sq Dodrá e¡ecutár ol contrato:

O Aceplo conforme a lo anlerior al lrataniento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partñers para la tramilación y liquidación del sinieslro.

Sí acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
información sobre productos distalltos a los conlratados, ¡nlormación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tapo (entre otras, campañas, proyectos. sorteos concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la realizac¡ón de encuestas de

salisfacc¡ón y envio de ,ews/elters itodo ello incluso por medios electrón¡cos).

f1 Acepto el tratam¡ento de mis datos para rec¡bir ofertas comerc¡ales por rnedios electrónicos, infomación sobre productos distintos a los

contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios

eleclrónicos).

Si acepla lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Pañners, para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y servicros, realización de acciones de markeling de cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyeclos,

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de news/etters. por cualguier medio (entre otro§, postal, telélono, e-
mail). +info: ¡nformación ad¡cional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que peltenece CNP Partners para flnes comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS OISTINTOS TRATAÍI¡IENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓI'I:

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perflles con fnes comercjales y de marketing con el objeto de conocer sus

pfeferenc¡as y necesidades y, en su caso. y eñtre olras. adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en bese de dichas

preferencias y neces¡dades.

E Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fne§ comerciales y de markeüng.

Et prqsento contrato se rige por ¡as CONOICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARICULARES y por los anexos y Apéñdices que em¡ta la

Enüdad As€guradora, y que, en su conjunto, constituyen el Coñtrato de Segurc, carec¡endo de valor y electo por separado. La§ cláusulas de las

CONDTCTONES GEi{ERALES §on dosarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de discropancia sntre lo

establec¡do en tas CONDTCTONES GENERALES y to pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepanc¡a derive ds pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, eñ cuyo caso 9e sñtendeén nulos de pleno derecho. lgualmente las presentas

CONOiCIONES pARnCULARES son om¡tidas tomando como baso las declarac¡ones dGl tomador, ol cuest¡onario méd¡co o cri c6o do ser asi requer¡do

por la compañia aseguradora de acuerdo coñ las pruebas que se consideren necosar¡as para una correcta valoñlción del r¡osgo

Á los efecios dE to d¡spuesto en tos art¡culos 122 y 124 del Rqglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y

Reasqguradoras, aprobado por Real Oecreto lO6U2Ol5, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Toñador dél s€guro rBconoce habor rec¡b¡dg, en la

mismifecha y con anterioridad a la celebrac¡ón dGl presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los a§pectos relat¡vos al pr6ente sgguro

que se contemplan en los c¡tado§ precoptos reglarnentarios.
Él rol,rmoabecuRA coNocER y acEPTAR euE LAS PRESENTES coNDtctoNEs PART1CULARES ANULAN Y SUSTIIUYEN cuaLEsQulERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD.

LeHo y coñforme,

Hecho por duplicado, en 1o hojas iñseparables qxped¡das porambag caras, en MADRID ¿ 14 de Junio do 20'19

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Arect Oebia Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

20682308r 000223000000536601

Nombre del Drudor/€s
Nañe of the Debtor(s)

MARIA BEJAR RU12

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - lqAN ofthe Debtot

ES05 3081 0223 1133 4864 i1620

swrFT / 8lc
BCOEESMM()sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acrecdor
Creditor ldent¡fict

DATOS DELACREEDOR

Mediante la firm¿ dél préseñte forñul¿ro de Orden de Domicili¿ción, usted autoriza a fNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes á su
entidad financiera, para adeud¿r en su cuenta los importes qu€ se devenguéñ como (onlecueñ(ia de es¡e contráto y, asinrismo, autor¡za a su enndad
financier¿ para cargar en su (ueñta lo5 importes debidamente notif¡cados por CNP PARÍNIR5 de Seguros y R€¡seguros, S.A. Coño parte de su! der€chos, el

deudor está legrtimado al re€mbolso por su entidád eñ los términos y condr.iones del contrato suscriro con la misma. La sol¡(¡tud de reembolso deb€rá
€fectuarse dentro de las ocho semanas que srgueñ á la fe(ha de adeudo en (uent¡. Puede oblener inform¿ción adi(ion¿l sobre sus derechos en su €nldad
fin¿nciera.
Ay s¡gn¡.g rh6 ñe.date lon, fou author¡ze CltP PAR|NíS5 de 

'egurc' 
I R¿asegutus, S.A-¡o send ¡ns¡tcnons ¡o rourb¿ñk ro deb¡ louta..ount ú¿ eñounls thar ¿t rE as a rtuh

ofthis.o ñ.L and¿|ta yoú ¿uthooze ya!. b¿n* to d.b¡t fo!.¿..ouñt ia a..ordaD.e w¡¡h ¡he ¡rnr.¡ton5 duly oot¡fpd froñ CNPPAR|NÉR' de 
'equrs 

f Reaseguros,5.A- k pad
of yout nghtt, you ¿p ent¡ ed ro e rcfurd Lon you bank under ¡he tenns ahd .ond¡t¡o¡t of yout agreeneñt w¡h y@t b¿rk- A .eÍlhd ñu tt b. <la¡ned 

'|ithh 
e¡ght weekt sÉn¡ng

L¿ñ th¿ dar¿ oñwhkh youra.count Bt debn.d. Your r¡gh¡s rcgarding thr ñañda¡¿ are expl¿¡oed ¡n a.ta¡.tuat ¡het you.en obt¿ñ lroñ foulbank.

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of paym ent.- Recurrent payñent

Lugar Fecha {DD[,,N,,AAAA)

DAIE (DDMMWM

14t0612019

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN IERóñtMo, 2I - 28ot 4 MADRTD

Please, retun to CrPdnot addrcss

&
Ejemplar pan el Acreedor

cNpPaRTñERSD¿SECURO§YREASECUROS.SA. C¡tr€¿ dc S¿ñ Jüói¡ño..J I lr l]MAOR|D{ES¡AsiA)-f ' ¡rrt(].1r.r 0 É rt,reri:.rl¡0rqs$ cnrp hürs
Rñ &V¡¿id.roño¡rl9 I'bro1{¡)1. &\ 1'drll,ibrodc s(xlli¡dci rolh lr)J hó',r'rt lll'r u D(iSl'P {'r)rJq(i0lri)l

cNp

lnclu¡do en el mitmo, .on .¡ uüliz¡do por el A(reedor €n h q.rióÍ dé ¿déúdot SEPA (on ru Enridad Fina¡d.r¡, im qu€ erto ¡mpt¡qúe v¡r¡árión añ t¡ rdcnr¡d¡d tkc.tylo tes¡t
delmilmo. ñ¡perJülc¡o ¿tquño.n los inrcrcac' d.ldeudor,
WPOFTANT NOIICE- rh. deb¡ór It lnhrmed that ¡hé abow Crednot kJ.nti e, ñ¿y d¡tre| br.hans¡og the \us/ness Code 6onx) ¡nrlud¿d ¡h.rcin, wnh ¡h¿t ut¿d by the.tedttot

Nombfl dc la calle y núm€ro
Streel Name and ñuh1bu of rhe Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postál Code / c¡ty
28014 MADRID

País

Couotry
EsPAÑA-SPAIN



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Manda¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Refercnce

20682308r 000223000000536601

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtot(s)

MARIA BEJAR RUIZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounl number I&,AN of the Debtot

ES05 30Er 0223 1133 4864 4620

swtFI / Btc

BC0EESfi¡liJl081

DATOS DEL DEUDOR

Avtso TMPORTANTE: Et drudor qued¡ inform¡do qu€, el rdentiflcador delAcr.rdor rlfer.ñ(iado en este M¡nd¡lo p!cd. d¡ferir, por el .¡mblo d€l Códlgo d. Ñé9o(lo (Sufljo)

in.tútdo en €t mt§mo. cor et uflIzado por €t Acr.edor en t¡ ser¡ón de ádéudor SEIA con 5u Cnrid¡d Fin.nri.ra, r¡n que esto lmrl¡qu€ v¡ri¡.1óí cn l¡ ldenrdád flscalv/o 1.9¡l

delmismo, n¡ pélul.¡o ¡lsuño.r loi intrrcees dtld€qdor'

Nombre de la (alle Y número
Street Náñe and nuñber of ahc Cred¡tor

CARRERA DE SAN JERONIMO, 21

Códlgo postal / Cludád
Posaal Code / C¡ty

2801,I MADRID

Pafs

CouÍtry
ESPAñA-SPAtN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlfi(ación del Acreedor

Mediañte la f¡rma del pres€nte formulario de Ordeñ de Domi(ili¿cióñ, !rsled aLrtor¡za a CNP PARTNERS de Sequros y R€aseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad financiera, para ¡deudar en su cuenta lo§ importes que se devenguen como conle(uencia de este contralo y, asrmismo' autoaiza a su entidad

financiera para cargar e¡ !u cueñta los imporres debidamenre not¡f¡cados por CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros' S.A. Como paltE d€ sus derechos. el

deudor ettá legrt¡mado al reembolso por su eñt¡d¡d en los térñinos y.ondic¡oñes d€l contralo suscrito con la misma. La soli(itud de reembolso deb€rá

efe(luarse denvo de las ocho s€manas que srguen a l¿ te(ha de adeudo en cuenta. Puede obt€ner informacióñ adicional sobre sus déré.ho§ €n su ent¡dad

8y,¡gn¡ng ¡h¡, ñ¿¡date foñ, you eurhorize cNPPARTN€R| d. Seguros y Reasegurot, S,A,to s¿nd ¡nsttu«¡ons lo yow b¿nk to ¿téb¡¡ yoÚ ac.ount ¡he atuunE th¿¡,..tu? as a rsul¡

hoñ thé date onwh¡.h yout...ouh¡ Éat drbited. foul t¡ghts regardhg ¡b¿ meñda¡e arc erpl¿ined ¡ñ a t¡a¡emen¡ ahat /o! c¿n obl2it fñn rcut bank.

's

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of payment: Recuftena PaY¡nent

Lugar Fecha (ODMMAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

14/06/2019

Flrma d€l deudor
S¡gndture of the Oebtor

Ejemplar para el Deudgr

RM d.M¿&'d.rorlo¡rle.lrbble,l.o].dlL'bEdrSd'cd.ds.f.¡'ole5lFrrn lilsr' lns l:ñlF A:rJ3¡l.l5 Cl.roAdmrr DCSfP' CoJ59{d¡01
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